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Referencia: 39801/2021

Procedimiento: Expediente Administrativo de Hacienda (HACIENDA)

Interesado:  
Representante:  
Secretaría Técnica de Hacienda (SCONES01) 

Acta del Comité Director Planes y Proyectos de 14 de noviembre de 2025

Presidente P.A.:
Francisco Villena Hernández

Asistentes:

Julio Liarte Parres
Francisco Platero Lázaro
Patricia Córdoba Castillo
Carmen Guerra Montero
Jesús Moreno Ramírez
Miguel Ángel Guillén
Germán Ortíz Sánchez
José Ignacio Escobar Miravete
José Manuel López Jiménez

Secretario:
Sergio Conesa Mínguez

Reunidos los anteriores a las 12:00 horas de la tarde, en la Sala de Juntas de la Consejería de 
Hacienda, con el siguiente:

Orden del día

1.- Aprobación del acta de la sesión anterior

Se aprueba por unanimidad de los asistentes a la sesión anterior, de 7 de noviembre de 2025.

2.- Modificación de la aprobación interna de los sub-proyectos de las diferentes 
Consejerías (art.6.2 del Manual de Procedimientos Internos de Gestión).
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Se aprueba el proyecto que se incluye en el Anexo a la presente Acta explicando el Sr. Liarte 
sus características según informan las Consejerías de origen.

3.- Ruegos y preguntas.

El Sr. Liarte informa que ha remitido a Intervención la relación de pagos que se van a incluir 
en la certificación, y estamos a punto de cumplir la regla y esperamos que la semana que 
viene se puede avanzar.

Informa de un problema con la aplicación de la autoridad de gestión respecto de la grabación 
de datos, habiéndose informado al ministerio.

Quedan cuatro pagos que se han notificado y piden colaboración para que se tramiten con 
agilidad.

Con el PRTR la Sra. Moreno ha hecho un informe relacionando las facturas en trámite que se 
va a remitir a las áreas, lo que no quiere decir que estén todas las que hay que pagar a 31 de 
diciembre.

Añade que por parte de Deportes se ha informado que se va a perder una cantidad de dinero 
aproximadamente de 370.000 €.

El Sr. Liarte considera conveniente que se realice un informe por cada servicio de los motivos 
por los que no se haya podido llegar a tiempo, algo que finalmente solicitará el Tribunal de 
Cuentas.

El Sr. Ortiz comenta que la obra de la nueva guardería no estará a 31 de diciembre, pero que 
sí se van a crear las 197 plazas que se podrán financiar con cargo al PRTR y existe una 
prórroga hasta febrero del Convenio.

Siendo las 12:30, finaliza la sesión.
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RELACIÓN DE SUBPROYECTOS APROBADOS

Sub-proyectos sometidos a aprobación por Comité de 
14/11/2025

Plan Estratégico de 
Melilla

Subproyecto Consejería Identificación  Importe  PRTR  Fecha de 
informe OE Programa Medida

“Contrato de 
suministro de 
una 
embarcación 
anticontaminaci
ón
para playas y 
puertos y 
diverso 
material 
anticontaminaci
ón marina”

Consejería 
de Medio 
Ambiente

C4.I02.P01.S15.PRO
VISIONAL.02

185.000 10/11/2025 11 7 7.01.01

CONTRATO DE 
OBRAS PARA LA 
ADAPTACIÓN DE 
LOCALES PARA
SU DEDICACIÓN A 
PISO TUTEADO 
PARA MENORES 
EX-TUTELADOS
ESPECIALMENTE 
VULNERABLES 

Consejería 
de Políticas 
Sociales y 

SP

C22.I02.P02.S16.PROVI
SIONAL.06

402.331,24 12/11/2025 3 2 2.03.01

Total 587.331,24
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